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RESUMEN 

A raíz de la actualización del Plan de Manejo del Parque 

Nacional Torotoro, es que surge un nuevo concepto en la 

administración de las Áreas Naturales Protegidas que estén 

incluidas en su totalidad dentro de un municipio, y que 

dependan de gran parte de éste para cumplir a cabalidad sus 

objetivos de conservación. Las características y el diseño 

actual del Parque Nacional Torotoro no permiten conservar 

adecuadamente las poblaciones clave del mismo, y por ende 

tampoco permiten cumplir objetivos de conservación. Bajo esta 

nueva visión, las Áreas Protegidas nacionales y 

departamentales, así como sus respectivas zonas externas de 

amortiguamiento, interactúan en un solo escenario municipal 

que permita, tanto cumplir los objetivos de conservación de las 

mismas, como lograr un desarrollo económico local auténtico 

para las poblaciones involucradas. 

 

1. BREVE DESCRIPCIÓN DE LA EXPERIENCIA  

En el proceso de actualización del Plan de Manejo del Parque 

Nacional Torotoro, se pudo evidenciar que la superficie 

asignada a esta Área Protegida no cumple con los 

requerimientos mínimos para la conservación de especies 

clave (calculados mediante el rango de hogar y la población 

mínima viable). Por otro lado, la Prefectura del Departamento 

de Potosí ha elaborado un documento en el que se identifican 

potenciales Áreas Protegidas en el Departamento, 

destacándose la del Parque Departamental de Jucumarini, que 



Propuesta para un Desarrollo Económico Local auténtico:  
la creación de un Municipio Área Protegida 

 

3 

también se encuentra en la jurisdicción del municipio de 

Torotoro. Ambas Áreas Protegidas cubren más del 90% de la 

superficie del municipio, incluyendo las zonas externas de 

amortiguamiento (ZEA). 

 

Rescatando el concepto de “Áreas Protegidas con Gente”, que 

a la fecha maneja el Servicio Nacional de Áreas Protegidas 

(SERNAP), el grupo de profesionales a cargo del trabajo ha 

propuesto que la totalidad de la jurisdicción del municipio de 

Torotoro se administre como un Área Natural Protegida y, en 

un proceso de apropiación de responsabilidades el Gobierno 

Municipal de Torotoro, desarrolle una Unidad de Áreas 

Protegidas a corto plazo, una Oficialía Mayor de Áreas 

Protegidas a mediano plazo y una Empresa Municipal 

descentralizada a largo plazo, donde intervengan las instancias 

del estado a nivel nacional, departamental y municipal, como 

así actores de la sociedad civil en una alianza público–privada.  

De esta forma, el Gobierno Municipal adquiere un rol 

protagónico en la administración de Áreas Protegidas, bajo una 

visión integradora y se abre a nuevas oportunidades de 

captación de fondos, de investigación y lograr un desarrollo 

económico local auténtico. 

 

2. ANTECEDENTES  

El Parque Nacional Torotoro se crea en fecha 26 de julio de 

1989 mediante DS No. 22269, y posteriormente se eleva a 

rango de Ley (Creación del Parque Nacional Torotoro, Ley No. 
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1370) en fecha 13 de noviembre de 1992. Se le asigna la 

categoría de manejo de Parque Nacional con el objetivo de 

proteger un lugar de particular diversidad biológica, geológica y 

cultural muy particular. La declaración del lugar como Área 

Protegida resulta de una iniciativa promovida por una 

organización no gubernamental: la Asociación 

Conservacionista de Torotoro (ACT) la misma que durante más 

de una década se encargó de gestionar fondos para la gestión 

del Área Protegida. 

 

Dentro del Sistema Nacional de Áreas Protegidas (SNAP) el 

Parque Nacional Torotoro es el Área Protegida más pequeña 

de las 22 de carácter nacional con las que se cuenta a la fecha, 

con una extensión de 166 km2, superficie definida por límites 

geométricos que no responden a criterios de límites políticos o 

límites naturales. El Parque comprende un gradiente altitudinal 

que va de los 1900 a los 3600 m de altitud, comprendiendo 

cuatro pisos altitudinales, dos ecoregiones y tres regiones 

biogeográficas. El Parque se encuentra en la región del Norte 

del Departamento de Potosí, en el sector de Valles Altos que 

comparte con el Departamento de Cochabamba, representado 

mayormente por bosques xerofíticos (existen formaciones de 

bosque seco, de bosque espinoso y de bosque rocoso). 

 

La riqueza de especies del Parque Nacional Torotoro 

comprende unas 359 especies de flora (con un grado estimado 

de endemismo del 8%). Se han registrado preliminarmente 
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unas 122 especies de vertebrados, de las cuales 105 

corresponden a aves (con cuatro especies endémicas entre las 

que destaca la paraba de frente roja Ara rubrogenys, emblema 

del Parque), 10 especies de mamíferos, cuatro de reptiles, dos 

de anfibios y dos especies de peces, siendo una de ellas la 

Trichomycterus chaberti, un endemismo sumamente particular 

que se encuentra únicamente en la caverna de Umajalanta. 

 

El Parque Nacional Torotoro presenta rasgos distintivos únicos 

debido a la presencia de recursos paleontológicos (más de 

2500 huellas de dinosaurio registradas e innumerables fósiles 

del Paleozoico y del Mesozoico), arqueológicos (ruinas de la 

cultura Inca) y espeleológicos (22 cavernas descubiertas hasta 

la fecha), insertos en una compleja matriz geológica formada a 

consecuencia de la fuerza de la cuenca del Río Caine que 

pasan por una serie de quebradas y cañones. 

 

El Área Protegida está incluida en su totalidad dentro del 

municipio de Torotoro, segunda sección de la provincia 

Charcas del Departamento de Potosí. La población es de 

origen Charcas (ascendencia aymará) y el idioma 

predominante es el quechua. Existen once centros poblados 

ubicados al interior del Área Protegida y unos treinta más en la 

zona de influencia. La presencia significativa de población, la 

ausencia de tierras fiscales (prácticamente toda el área es 

propiedad privada y en menor grado, comunal), el elevado 

grado de intervención agropecuaria y el hecho que en el centro 
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del Parque estén ubicados los centros más poblados y la red 

caminera, hace de ésta un Área Protegida sui generis y que 

necesita de un enfoque social participativo para su gestión a 

largo plazo. Actualmente ya se cuenta con un Comité de 

Gestión constituido y operativo. 

 

4. Desarrollo de la experiencia 

Desde hace un tiempo a esta parte, se ha podido establecer 

que las Áreas Protegidas deben dejar de ser meramente 

conservacionistas, para ser áreas que se integren con los 

pobladores en ellas asentadas. 

 

El caso del Parque Nacional Torotoro (PNTT) es algo especial, 

ya que la población mayor del municipio esta asentada en el 

núcleo del Parque y desde allí se bifurcan rutas camineras 

hacia Yambata que sigue a San Pedro de Buena Vista, en 

Potosí; hacia Carasi desde donde se puede llegar al municipio 

de Poroma en el departamento de Chuquisaca, y Quirus Mayu, 

que lleva hacia el municipio de Anzaldo en el departamento de 

Cochabamba.  

 

4.1. Punto de partida: 

 Área (km2) Área (%) 
Municipio de Torotoro 1.172,00 100 
Parque Nacional Torotoro 168,26 14,35 
Zona de Amortiguamiento 
Externa del PNTT 237,13 20,22 
Área Propuesta del Parque 
Departamental Jucumarini 668,00 56,95 
Área Municipal sin restricciones   99,50   8,48 
TOTAL 1172,89 100,00 

Administración  municipal 

  PNTT 

Zona externa de amortiguamiento (nal) 

 Parque  Jucamarini 
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4.2. Métodos empleados: 

Se convino en el uso de los siguientes métodos: 

- Documental: Se ha tomado como marco referencial 

instrumentos municipales, departamentales, nacionales e 

internacionales, así como instrumentos de 

desconcentración municipal que permitan establecer 

parámetros de desarrollo de acuerdo a las demandas 

identificadas en el Macrodistrito a través de un diagnóstico 

local y específico. 

- Trabajo de campo: Entrevistas estructuradas, 

implementadas a las 71 juntas vecinales, pertenecientes a 

los 4 distritos que componen el Macrodistrito. Cruce de 

variables por junta, distrito y Macrodistrito, análisis de 

datos. Base del Diagnóstico Indicativo. 

- Desarrollo de la técnica de trabajo de gabinete: Con la 

finalidad de trabajar y priorizar las múltiples demandas 

surgidas en el Diagnóstico Indicativo, el equipo de trabajo 

en innumerables cesiones se reunió para analizar, discutir 

y priorizar dichas demandas, en base a experiencias 

propias y conocimiento del Macrodistrito. La metodología 

empleada fue la de los Rectángulos Dinámicos, que es 

una conjunción de la metodología de fortalezas, 

oportunidades, debilidades y amenazas (FODA), la 

metodología del ZOFF alemana y el Marco Lógico.  
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4.3. Recursos Económicos y humanos: 

- Recursos económicos: los recursos económicos con los 

que se realizó el trabajo fueron financiados por el GEF del 

Banco Mundial a través del SERNAP quienes contrataron 

los servicios de una consultora, donde el equipo de 

profesionales prestó sus servicios.   

- Recursos humanos: Con el apoyo del SERNAP, las 

autoridades y guardaparques del PNTT, las autoridades 

municipales del Municipio de Torotoro, la sociedad civil 

organizada y otras instancias se ha logrado la presente 

propuesta entre cuatro profesionales, dos biólogos, un 

arquitecto y un ingeniero. Dos de los profesionales 

participantes realizaron los trabajos científicos y de análisis 

de la pertinencia de la propuesta desde el punto de vista 

ecobiológico. Los otros dos con basta experiencia 

municipal realizaron la propuesta en el marco del desarrollo 

municipal. 

5. El municipio área protegida como concepto 

revolucionario 

5.1. Construcción del Marco Referencial 

El marco de referencia ha sido construido a través del análisis y 

sistematización de varios documentos de los cuales se obtuvo 

información pertinente para plantear la propuesta: 

- Documento de la Creación del PNTT 

- Objetivos de Desarrollo del Milenio. 

- Plan de Manejo del Parque Nacional Torotoro 1998, 

documento incompleto. 
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- Plan de Desarrollo Municipal de Torotoro (Gestión 2003–

2007). 

- Identificación de potenciales Áreas Protegidas en el 

departamento de Potosí, una Propuesta para la Gestión 

de la Diversidad Biológica de Potosí. 

- Política Actual del SERNAP. 

- Propuestas de trabajo del Comité de Desarrollo de 

Torotoro (CODESTO) 

- Propuestas de Trabajo del Comité de Gestión del PNTT. 

Estos documentos permitieron identificar las instituciones e 

instancias posibles para una coordinación que permita impulsar 

la implementación de la propuesta de un Municipio Área 

Protegida, con amplia participación de las 70 comunidades 

campesinas, la Junta Vecinal y del Comité Cívico, de la 

Asociación Conservacionista de Torotoro (ACT), como 

representantes de la sociedad civil organizada, las autoridades 

del Gobierno municipal, las de la prefectura del departamento y 

las nacionales. 

5.2. Bases del diagnóstico 

El diagnóstico establece que existe una falta de coordinación 

entre los actores involucrados en el municipio y que están 

estrechamente relacionados con el quehacer del manejo y 

gestión de la actual Área Protegida. Por otro lado, existen 

propuestas que no son de conocimiento de la población en 

general, como es el caso particular de la propuesta de creación 

del Parque Departamental Jucumarini. 
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El PNTT esta asentado en la jurisdicción del municipio de 

Torotoro, que no cuenta con áreas municipales, más bien todo 

el municipio pertenece a las comunidades campesinas allí 

asentadas y a los propietarios de terrenos en las 

concentraciones poblacionales. No existen tierras fiscales 

dentro del Área Protegida. 

5.3. Bases de la propuesta 

La propuesta del Municipio Área Protegida responde a dos 

criterios fundamentales: el primero, un criterio ecobiológico–

técnico, ya que la superficie actualmente asignada al PNTT no 

permite conservar ninguna población de especies clave; y el 

segundo, un criterio socioeconómico, ya que la gestión del 

Municipio como Área Protegida dará nuevas y mejores 

oportunidades de desarrollar actividades económico–

productivas como el ecoturismo o la agricultura orgánica, 

mejorando la calidad de vida de la gente y buscando un 

desarrollo económico local auténtico. En este sentido, el 

Gobierno Municipal se convertirá en el eje articulador de todos 

los actores sociales e institucionales involucrados. 

 

6. Las lecciones aprendidas del proceso de 

construcción del Municipio – Área Protegida 

 

6.1. Lineamientos Estratégicos de la propuesta 

El proceso de transformación a un Municipio Área Protegida 

debe ser paulatino y adecuadamente monitoreado por las 
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diferentes instancias municipales, departamentales y 

nacionales. 

� El primer paso que se debe dar, es la apropiación de las 

potencialidades que tiene en la actualidad ser un Área 

Protegida, frente a las demandas de necesidades básicas 

insatisfechas por parte de la población. 

o Para ello se debe establecer una Unidad de Áreas 

Protegidas al interior del Ejecutivo Municipal que 

coordine su accionar con la Dirección del PNTT y 

establezcan políticas a corto, mediano y largo plazo, 

mismas que deben ser consensuadas con la población 

en general. 

o El SERNAP debe replantear su estrategia de tener las 

oficinas del PNTT en la ciudad de Cochabamba y 

trasladarlas a Torotoro, donde deben estar. 

� En segundo lugar, se debe realizar un proceso dinámico 

de educación para la apropiación del concepto de 

Municipio Área Protegida, con beneficios tangibles para 

las comunidades. 

o La generación de potenciales fuentes de trabajo 

alternas a las agrícolas y ganaderas para las 

comunidades. 

o La generación de perspectiva de mejores días para los 

bachilleres del Municipio, en actividades relacionadas 

al quehacer de las áreas protegidas y del ecoturismo. 

� En tercer lugar se debe, a mediano plazo, llegar a nivel de 

Oficialía Mayor la instancia del Ejecutivo municipal 
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responsable del o de las áreas protegidas del Municipio. 

Esto con la finalidad de que el trabajo con el SERNAP sea 

de mayor jerarquía técnica, financiera y,  

� En cuarto lugar, a largo plazo, establecer una empresa 

municipal descentralizada, público–privada, que se haga 

cargo de la gestión de las áreas protegidas con asistencia 

técnica del SERNAP, la prefectura del Departamento y de 

otras instancias nacionales e internacionales, logrando 

que se pueda establecer un equilibrio financiero entre 

ingresos y egresos para el Municipio en su totalidad. En 

este sentido, se busca que la gestión de Áreas Protegidas 

del Municipio sea económicamente autosostenible. 

6.2. Síntesis del aprendizaje 

Sin temor a equivocarse, se puede decir, que el Municipio de 

Torotoro tiene una enorme posibilidad de salir de la situación 

en la que se encuentra actualmente con relación a los 

indicadores de desarrollo humano y de necesidades básicas 

satisfechas si se le permite asumir la responsabilidad público–

privada de administrar las Áreas Protegidas existentes asi 

como en la propuesta, y generar sus propias dinámicas en lo 

referente al ecoturismo, contando con asistencia técnica 

permanente en el Municipio.  
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PROPUESTA: 

La jurisdicción del Municipio se vería administrada de la 

siguiente manera: 

Se debe tomar en consideración que la superficie actual del 

PNTT de 168,26 Km2, equivalente al 14,35% de la superficie 

total y no es suficientemente apta para albergar la cantidad de 

especies que se desea proteger, más aún cuando parte de la 

superficie esta ocupada por las comunidades en él asentadas, 

por las áreas de siembra y pastoreo que existe, y por la 

influencia de las vías camineras que lo atraviesan. Si bien la 

propuesta de la Actualización del Plan de Manejo del PNTT no 

contempla estos aspectos, pero pretende incorporar una 

superficie como compensación de lo antes señalado, a 

través de la zona externa de amortiguamiento (ZEA), en una 

superficie aproximada de 237,13 Km2, equivalente al 20,22% 

de la superficie total. 

Después de un periodo de aproximadamente seis meses de 

trabajo para el Parque Nacional Torotoro, ubicado en el 

municipio del mismo nombre en la provincia Charcas del 

departamento de Potosí, surge una idea que se la pretende 

plasmar en realidad a corto plazo, el MUNICIPIO ÁREA 

PROTEGIDA. 

Se esta trabajando en un Municipio con índices de desarrollo 

humano realmente bajos, que requiere una oportunidad de 

aprovechar sus recursos naturales con relación a los 

segmentos de turistas que desean visitar Bolivia.  
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Se toma conocimiento que La Prefectura del departamento de 

Potosí tiene además, identificado un Parque Departamental 

en la parte sur del Parque Nacional Torotoro con el nombre de 

Parque Departamental Jucumarini, el mismo que sería parte de  

los bosques secos boliviano-tucumanos.  

Existe la propuesta de la Prefectura del Departamento de 

Potosí a través de la Potencialidad del Parque Departamental 

Jucumarini, el mismo que considera que el área por debajo del 

PNTT hacia el sur y hasta la confluencia de los ríos Caine y 

Chayanta sería aproximadamente 668,00 Km2, equivalente a 

58,95% del Municipio. 

Por lo antes señalado, se puede establecer que sólo una 

superficie de 99,50 Km2, equivalente al 8,48% de la superficie 

del Municipio podría quedar libre de restricciones en el uso y 

aprovechamiento. 

Entonces, por qué no desarrollar un paradigma que permita 

a un municipio administrar su territorio como un todo, con 

el concepto de área protegida en la lógica de área natural de 

manejo integral y área protegida con gente.  

Es evidente que esto no se podría hacer de la noche a la 

mañana o por decreto, pero si en un proceso de construcción 

del paradigma y de su adecuada gestión a través de la 

transferencia de experiencias de varios años de parte del 

SERNAP. 

Este es el reto que tenemos, no sólo para el PNTT, sino para 

otros tantos Parque Nacionales que existen. 
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¿Sería correcto que un Municipio sea administrado por el 

nivel nacional, departamental y municipal? 

Por eso la propuesta de: MUNICIPIO ÁREA PROTEGIDA. 
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